
RECOMENDACIÓN No. 16/2008*  

 

El 14 de septiembre de 2007, una madre de familia y su menor hija acudieron a la agencia 

del Ministerio Público Especializada en Violencia Intrafamiliar y Sexual en Texcoco, para 

denunciar el delito de violación, cometido dos días antes de esa fecha, en agravio de la 

menor, en contra de quien resultara responsable, donde la licenciada Martina Guzmán 

García, titular de esa oficina, instruyó a la secretaria ministerial María Concepción 

Espinosa Gallegos, el inicio la indagatoria TEX/DIF/529/2007, y la realización de las 

diligencias respectivas, recabando en esa fecha, la declaración de la menor ofendida. 

 

Una vez recabada la declaración ministerial de la ofendida, la madre de la menor presentó 

a la licenciada María Concepción Espinosa Gallegos, una bolsa de plástico color azul que, 

según su dicho, contenía una pantaleta y un short de color blanco presuntamente con 

sangre y restos de semen, así como una blusa de color blanco y un lazo o cordón de color 

beige con el que presuntamente fue sujeta la menor durante la agresión física y sexual 

cometida en su contra; no obstante, la servidora pública Espinosa Gallegos, hizo caso 

omiso para recibirlos; de igual manera, la quejosa solicitó a la misma licenciada, que 

procediera en relación con la cita que el agresor de su hija, estableció, es decir el cuatro 

de octubre de 2007, en el panteón, lugar en el cual le entregaría dinero solicitado por 

aquél, sin que dicha servidora pública, ni su titular actuaran en consecuencia. 

 

El 14 de septiembre de 2008, la médico legista Frida Cervantes Reyes, adscrita a la 

Representación Social antes citada, después de extender el correspondiente certificado de 

estado psicofísico, edad clínica, lesiones y estado ginecológico, y recabada muestra para 

fosfatasa ácida, fracción prostática y/o espermatobioscopia, entregó el fármaco a base de 

hormonas conocido como la píldora del día siguiente, solicitando a la quejosa cien pesos 

por concepto del mismo, dádiva que en el acto, fue entregada a la médico en mención por 

la señora del caso. 

 

En la fecha indicada con antelación, arribó a la citada agencia del Ministerio Público un 

familiar de la agraviada, quien al percatarse de que los elementos de prueba que portaba 

la señora del caso no habían sido recibidos en esa dependencia, se entrevistó con la 

secretaria ministerial María Concepción Espinosa Gallegos, a quien en su momento le 

preguntó qué se haría con la ropa de la víctima, sin obtener otra alternativa y únicamente 

le respondió que acudiera con la policía ministerial en Texcoco. 

 

Posteriormente, la quejosa y su menor hija, en compañía de dos personas más, se 

presentaron ante el agente de la policía ministerial Pedro Soto Tagle, quien enterado de 

que el cuatro de octubre de 2007, el agresor citó a la menor ofendida en un panteón, se 

limitó a proporcionar un número telefónico, y en el supuesto de que la ofendida observara 

alguna persona sospechosa, se comunicara con él, y enterado de que en la agencia del 

Ministerio Público encargada en investigar los hechos fueron omisos en recepcionar los 

elementos de prueba que llevaban según afirmó una de las personas que acompañó a la 

agraviada, el policía ministerial señaló que esa ropa: [...] la pueden quemar, lavar, regalar 

o hagan lo que quieran, que no sirve de nada [...]. 

 

El cuatro de octubre de 2007, los elementos de la policía ministerial Pedro Soto Tagle y 

Raúl Gómez Romero, encargados de llevar a cabo la investigación de los hechos, fueron 



omisos en realizar acciones tendentes a detener al presunto responsable en el panteón, 

lugar en que fue citada la menor agraviada, motivo por el cual un familiar de ella, acudió 

sin presencia de la Representación Social al cementerio ubicado en San Jerónimo 

Amanalco, Texcoco. 

 

El cinco de noviembre de 2007, la agente de Ministerio Público Especializada en Delitos de 

Violencia Intrafamiliar y Sexual en Texcoco, determinó el no ejercicio de la acción penal en 

la indagatoria TEX/DIF/529/2007; no obstante, la Sala de auxiliares de la Subprocuraduría 

de Justicia de Texcoco, el tres de marzo de 2008, determinó la revocación de la misma, 

instruyendo a la Representante Social reabriera la indagatoria en comento, a fin de 

anexarle el oficio de investigación realizado por la policía ministerial, así como el oficio de 

dictamen de fosfatasa ácida. 

 

Por último, la Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

México, inició el expediente CI/PGJEM/QUEJA/129/2008, por los hechos presuntamente 

constitutivos de responsabilidad administrativa, mismo que se encuentra en proceso o fase 

de información previa. 

 

Realizado el estudio lógico-jurídico de las constancias que integran el expediente de queja 

CODHEM/LP/5501/2007, este Organismo considera acreditada la violación a derechos 

humanos de la menor y de su madre, atribuible a los servidores públicos: Martina Guzmán 

García, titular de la agencia del Ministerio Público Especializada en Violencia Intrafamiliar y 

Sexual en Texcoco, María Concepción Espinosa Gallegos, secretaria ministerial, y Frida 

Magdalena Cervantes Reyes, médico legista, adscritos a esa agencia del Ministerio 

Público, así como a Raúl Gómez Romero y Pedro Soto Tagle, agentes de la policía 

ministerial adscritos al grupo dos de investigaciones de la Subprocuraduría Regional de 

Justicia en Texcoco. 

 

La conducta desplegada por los servidores públicos citados con antelación y que dio 

origen al documento de Recomendación, no fue de respeto, diligencia, ni de rectitud hacia 

la señora del caso y mucho menos de su menor hija. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México, formuló al Procurador General de Justicia del Estado de México las siguientes: 

 

RECOMENDACIONES:  

 

PRIMERA. Instruya a quien corresponda, a efecto de que se realicen todas y cada una de 

las diligencias tendentes a investigar, integrar y perfeccionar el acta de Averiguación 

Previa TEX/DIF/529/2007, a fin de que a la brevedad posible se determine lo que con 

estricto apego a Derecho proceda. 

 

SEGUNDA. Con la copia certificada de la Recomendación, que se anexó, se solicitara al 

Contralor Interno de la dependencia a su digno cargo, tomara en consideración las 

evidencias y observaciones lógico-jurídicas del documento, a efecto de perfeccionar el 

período de información previa del expediente CI/PGJEM/QUEJA/129/2008, y se dé inicio al 

correspondiente procedimiento administrativo disciplinario tendente a investigar, 

documentar y determinar la responsabilidad en que incurrieron los servidores públicos: 



Martina Guzmán García, María Concepción Espinosa Gallegos, Frida Magdalena 

Cervantes Reyes, Raúl Gómez Romero y Pedro Soto Tagle, por los actos y omisiones 

detallados en el capítulo de Observaciones de la Recomendación, para que en su caso, se 

impongan las sanciones que conforme a Derecho correspondan. 

 

TERCERA. Con la copia certificada de la Recomendación que se anexó, se instruyera al 

Director General de Responsabilidades de la Institución a su digno cargo, para que inicie 

acta de averiguación previa por la presunta conducta imputada a la médico legista Frida 

Magdalena Cervantes Reyes. 

 

CUARTA. Se sirva ordenar a quien corresponda a efecto de que se emprendan todas 

aquellas acciones que resulten necesarias para que la Agencia del Ministerio Público 

Especializada en Violencia Intrafamiliar y Sexual en Texcoco, cuente con suficientes 

recursos humanos y materiales e instalaciones adecuadas, a fin de garantizar el respeto a 

los derechos de las víctimas del delito y la prestación del servicio público acorde a los 

principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

 

QUINTA. Se sirva instruir a quien corresponda, a efecto de que se impartan cursos sobre 

el síndrome de estrés post-traumático y sobre contención en crisis a los servidores 

públicos adscritos a la Agencia del Ministerio Público Especializada en Violencia 

Intrafamiliar y Sexual en Texcoco, así como en materia de derechos humanos y 

fundamentos legales que rigen su actuación, para lo cual; en el último caso esta Comisión 

le ofreció la más amplia colaboración. 

 

*  La Recomendación 16/2008 se emitió al Procurador General de Justicia del Estado de México el  30 de mayo 

del año 2008, por irregular integración de averiguación previa. Se ha determinado publicar una síntesis de la 

misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente 

respectivo y consta de 38 fojas. 

 


